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ecaudación de Tributos del Estado ' 
^Na  n
boDE CALATAYUD Núm. 4.716

de Andrés Mirallas, recaudador de Tributos del Estado de la Zona 
H^alalayud;

^^yend3^61^’ QUe Cn el cxPediente colectivo de apremio que me hallo 
Alante ■ ° Cn Csla Z°na de Recaudación contra los deudores que más 
^diente1 re*ac*onan’ Por cl concepto de industrial licencia fiscal, corres- 
cin, jj - s a varios municipios, cuyos periodos e importes también se indi- - 

a dictado con fecha 20 de diciembre de 1986 la siguiente
^tivo0^6110*8' — Resultando de lo actuado en este expediente adminis- 
lilrhb¡Cn e aPremio que los deudores son de ignorado paradero, así como 
^yos ni Se. quiénes los representan en el ámbito de esta Zona, por 
^culo 99 V°s no ha sido posible notificarles en la forma que establece el 
^res pa del Reglamento General de Recaudación, requiérase a los deu-

COmParczcan en csla oficina recaudatoria (sita en la calle 
^htado । 6n> número 2, de esta ciudad) dentro del plazo de ocho días, 
^Iq  pr esde el siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial 

las x>^lnC‘a' a cancelar sus débitos, o para que señalen su domicilio o él
$e ^nas clue deban representarlos, para notificarles cuantas resolu- 

dÍCl10 PlaaiCten Cn el Procedimiento, con la advertencia de que trancurrido 
’Ndo Cu 0 sc continuará la tramitación del expediente en rebeldía, practi- 
iecahdat a,'laS not*f*cac>bnes deban hacerse por lectura en la propia oficina 

de l>na’ conforme al apartado 7 del artículo 99 del Reglamento Gene- 
^'=¿S?ci!Sn con las únicas excepciones señaladas en el apartado 2 

Notif^ 5 de *a Instrucción General de Recaudación y Contabilidad.»
A^^Uen UCSC esta Providencia en forma y por medio de edictos que se 

"n el Bol«<n Oficial de la Provincia, tablón de anuncios del 
d ^s¡ihkCni0 y caPÍtal'dad de la Zona.
,c los Co ^O’ el señor tesorero de Hacienda, en las relaciones de deudores 
^ientg6^08 y Periodos a que corresponden los débitos, dictó en su día 

a l0° ñCnaa- ~ En uso de la facultad que me confieren los artículos 95 
la deu^e^amenl0 General de Recaudación, declaro incurso el importe 

?<eírn el recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecutivamente 
^lam» P^rimonio de los deudores con arreglo a los preceptos de dicho 

Lo ento >>
aftosUe Se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débi- 

11 dispücy c°nceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con 
!^qüeSl° cn el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación.

^^P^ezcan en esta oficina recaudatoria a solventar los descu- 
dc °r sí0 por medio de persona que les represente en esta Zona, en el 
hdlas’ a Partir de la fecha siguiente a la publicación de este 
^rlQ J boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no 
'^«s, c°ntinuará el procedimiento en rebeldía, con embargo de sus 

cubrir la efectividad de los débitos, recargos y costas del 
“U'ento.

I) V ecurs0 ■
p, ^oreri.8" " Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso ante 
ih^cncj8 dc hacienda en el plazo de ocho días hábiles, y contra la 

ec'a de apremio el de reposición ante la misma Tesorería, o recla- 
tj^dj^j^^númico-administrativa ante el Tribunal Provincial de dicha 
l>brC‘lar c11’ ^bos cn d plazo de quince días hábiles, sin perjuicio de 
iih^se Uai(lu*er otro que se estime procedente, advirtiéndose que los 

>a int^Ucntan a partir del día siguiente al de publicación de este edicto,
•h 1 r*)Os*c*ún de recurso no supone la suspensión del procedimiento, 

Orminos y condiciones previstos en el artículo 190 del Regla- 
nera* de Recaudación, y que son motivos únicos de recurso u 

*a Providencia de apremio los señalados en el artículo 95 de 
^ento.

RELACION QUE SE CITA

Número de referencia, deudor, actividad y débitos por principal

Concepto: Industrial licencia fiscal del año 1982

Calatayud

23-06. Comercial Berdejo, S. L. Venta mayor toda mercancía. 126.000.
50-16. Angel Forniés Mora. Café-bar. 7.350.
32-15. Mercedes Gil Joven. 15.750.
Ramón Jiménez López. Z-6600-N. 630.
53-17. J. Manuel Gómez. Melero. Reparación automóviles. 7.245.
34-13. Nieves Mateo Martin. Venta menor artículos mercería. 8.190.
79-02. Transportes J. Moreno, S. L. Z-8757-O. 18.900.
78-10. Transportes J. Moreno, S. L. Z-8948-M. 18.900.
Dolores Val Vela. Z-J03.255. 9.450.

Alhama de Aragón

6-05. José M. Gaspar Colás. HU-37.013. 10.080.

Atiza
2-04. Antonio Arguedas Rodríguez. Instalaciones redes baja tensión. 

9.450.

Ateca

6-02. María-Teresa-Marcelina Remedios Aparicio. Venta menor todos 
artículos. 6.300.

Brea de Aragón

4-03. Antonio Aliaga Gracia. Obras nuevas urbanas. 15.750.

Illueca

12-01. Calzados Graforva, S. A. Z-487 3-L. 1.440.
12-02. Calzados Graforva, S. A. Z-4873-K. 1.440. .
2-06. Calzados Graforva, S. A. Fabricación mecánica calzado. 49.524.
13-15. Ramón-Angel García Gaspar. Z-9436-N. 1.440.

Morés

1-06. Francisco Ibáñez Vizcaíno. Acabado de pieles. 13.957.
1-08. Internacional Agrícola Const. Obras nuevas urbanas. 15.750.
1-16. Internacional Distribuciones. Venta mayor todas mercancías 

84.000.
3-04. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-1046-N. 9.450.
3-05. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-9115-N. 3.150.
3-06. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-OO59-E. 3.150.
3-07. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-57O6-J. 9.450.
3-08. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-4480-M 9.450.
3-09. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-4067-M. 3.150.
3-10. Nonay Gil Hermanos. S. L. Z-9006-L. 3.150.
3-11. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-5783-L. 5.040.
3-12. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-6408-K.. 1.260.
3-13. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-4046-K. 3.150.
3-14. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-8108-J. 9.450.
3-03. Nonay Gil Hermanos, S. L. Z-0739-H. 3.150
1-17. Nonay Gil Hermanos, S. L. Venta mayor toda mercancía. 84.000.

Munébrega

1-10. José A. Minguijón Bercebal. Venta menor carne. 7.350.
2-09. José A. Minguijón Bercebal. Z-6679-N. 3.150.

Calatayud, 23 de enero de 1987. — El recaudador, Julián Andrés
Mirallas.
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SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 7.254

Geoexperts, S. A., con domicilio en avenida General Perón, número 26, 
de Madrid, ha solicitado la devolución de la fianza que constituyó para 
responder de los trabajos de reconocimiento de la cimentación del puente 
de Piedra, de Zaragoza.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Unidad de Contratación del Servicio de Ejecución 
de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo por un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 6 de febrero de 1987. — Él secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil. 1

Núm. 7.255

Derribos Salvador, S. L., con domicilio en calle García torca, 3, de 
Zaragoza, ha solicitado la devolución de la fianza que constituyó para 
responder del derribo de edificaciones junto al Centro Deportivo “La 
Granja”, en el camino del Junco.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Unidad de Contratación del Servicio de Ejecución 
de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo por un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 6 de febrero de l987. — El secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil. ' -

Núm. 72.208

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 11 de noviem
bre de 1986.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, en la Sala Consistorial, siendo las 9.40 horas, 
bajo la presidencia del limo, señor alcalde don Antonio González Triviño, 
con asistencia de los señores concejales: don Luis García-Nieto Alonso, don 
Mariano Berges Andrés, don Santiago Vallés Cortés, don Emilio Comín 
García, don Antonio Martínez Garay, doña María Urrea Martin y don 
Sebastián López Jiménez. Presente el señor interventor de Fondos munici- 

• pales, don José-Manuel Oliván García, y el secretario general, don Xavier 
de Pedro y San Gil.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, sin que se formulasen observa
ciones ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

Urbanismo ' ,

Conceder baja andamio sito en calle Dato, número 11.
—Conceder baja andamio y anulación de recibos en barrio de Santa 

Isabel, número 72.
—Declarar caducado expediente administrativo instado por José Gar

cía Pamplona, solicitando fotocopia de licencia de obras menores en paseo 
de las Damas, número 19.

—Declarar caducado expediente instado por don Roberto Lázaro Cas- 
trillo para instalar valla en Gran Vía, número 28.

—Declarar caducado expediente instado por don Manuel Vieytes 
Borau, en representación de GEOSA, para instalar vallado en barrio de la 
Paz.

—Conceder licencia para reparar dos repisas de balcón en calle Doctor 
Cerrada, número 10.

—Conceder licencia de apertura de puerta en avenida Tenor Fleta, 
números 90-92.

—Informar a don José-Manuel González Rodríguez sobre solicitud de 
prórroga de licencia de obras menores en calle Heroísmo, número 31.

—Interponer recurso contencioso-administrativo ante la Excma. Audien
cia Territorial, contra resoluciones del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa, dictadas en expedientes de fijación de justiprecio por expropia
ción de finca Z-03-O7-O1-OO8, propiedad de las hermanas Clemente Marcue- 
11o y de doña María-Pilar del Carmen Clemente Libera (puente de Las Fuentes).

—Aprobar la relación CG-13-86 relativa a autorizaciones para efectuar 
trabajos de tendido de línea aérea trenzada en los emplazamientos señala
dos en los expedientes, solicitados por Eléctricas Reunidas de Zaragoza.

—Conceder baja de badén sito en calle Gascón de Gotor, angular a 
paseo de Sagasta, número 72.

—Desestimar cambio de titularidad de badén sito en calle Fueros de 
Aragón, número 16, solicitada por don Salvador Simo Bellart.

calleé
—Decretar la caducidad de solicitud para construir badén en

gos, número 39. . en
—Decretar la caducidad de solicitud para construir o»

calí Echada 
tiunicip. 

( „ "Ce 
PaPelera

^yóp;

Generai 
^eder 
Plazo

^árez c 
C'6ncOn

^Ocii 

‘•wí

Tarragona, número 18.
—Imponer sanción por no haber subsanado deficiencias 21,3 0’ 

obras de reposición de acera en el paseo de las Damas, númer 
Antonio Corvinos Hernández. utoriz3^11

—Conceder a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., a 
para tendido de línea aérea trenzada en distintos puntos de 3 c

—-Elevar a definitiva la autorización provisional concedí a At10- 
rías Delicias, S. A., para efectuar trabajos de apertura de zanja e 
hispo Soldevilla, números 3, 5 y 7. ,

—Desestimar solicitud formulada por Eléctricas Reunidas^ 
Sociedad Anónima, de autorización de tendido de línea aére , . 
distintos puntos de la ciudad. u petic^0.n

—Comunicar a Venator la imposibilidad de acceder |3 
cambio de titularidad de badén sito en calle Pamplona Escu • dt •

—Conceder licencia para construir badén en distm ;
ciudad. . , lle Mari»

—Acceder al cambio de titularidad de badén sito en c 
ner, número 64, a petición de La Zaragozana, S. A.

—Devolver aval a las siguientes empresas: , .. |as ob1
A Viviendas Garsa, constituido para garantizar la ejecuci 

de urbanización en avenida de Navarra, números 119-125. g
A Compañía Telefónica Nacional de España, constituí 

zar la ejecución de las obras de urbanización en San Juan f |a 6jec
A Inmobiliaria Parquesol, S. A., constituido para gara j^onsaluov, 

ción de las obras de urbanización en parcela 12 del polígono . conSlÍUí
A Promociones Inmobiliarias Residencial Torrero, b- y «.-««P

la(Aprc 
% 

ad Fuct 
Sta,

8ar
ExPl

«btía dc
A Promociones Inmobiliarias Residencial Torrero, ■ 

para garantizar la ejecución de las obras derivadas de licenci ¿gy. 
construir edificio en calles Oliver Pascual y Honorio I Ztir.

—Aprobar la recepción definitiva de las obras de insta. a y otr^5’ d 
brado público en calle Teniente Coronel Moyano, Atoe -brado público en calle Teniente Coronel Moyano, <—
barrio de la Paz. . rela,*v^S q  d<

—Aprobar el proyecto técnico y pliego de condicione.^ ^ci 
obras de impermeabilización y aislamiento de la planta , aJ joS¿ P' 
la Gerencia de Urbanismo y adjudicar a Construcción^- Q 
Gimeno la ejecución de las obras comprendidas en dicho P jvoalas |S

—Aprobar proyecto técnico y pliego de condiciones re terr6n<’s 
de demolición de edificios, vallado y acondicionamiento ^rUCtOra.|a 
plaza de Alcobendas y adjudicar a Corsan, Empresa C ons 
cución de las mismas. «vecto t6*8

—Redactar por la Dirección de Vialidad y Aguas el pt 
las obras a realizar en el barrio de la Cartuja Baja.

Servicio Público e Interior eje^^iicí3

Rectificar dietas de los tribunales que han de ,a 
concurso-oposición para cubrir plazas de cabos del vie _ c8 
Municipal, suboficiales del Servicio de Extinción de Inc , 
Servicio de Extinción de Incendios. ilustre

—Dejar sin efecto acuerdo adoptado por la Muy c¡rcUnS 
Gobierno de 21 de enero de 1986, por haber terminal o 
que lo motivaron. . _arjos PrcV1

—Abonar gastos médicos por ortodoncias a funcio , e|1 
autorizados para ello. corresP0^^!!!3^

—Abonar a don Javier Olidén Alvarez canuda , e0 6| 
concepto de honorarios por la prueba pericial practi 
78-85 de la Audiencia Provincial. . cantid

—Abonar a doña Gloria-Maria Momeñaca Sáez ^ctubrede 
pondiente en concepto de abono de salarios del mes e (enef|8Í 
ejecución de sentencia de Magistratura de Trabajo. $ m8n .^(5^

—Desestimar recursos formulados por los inter^ unicipales ( 
sanciones impuestas por infringir las Ordenanzas m 
expedientes). . Sancho

—Desestimar recurso formulado por don Auge ' luCjónde 
nombre de Transportes Uera Sancho, S. A., contra re y 
sión de Gobierno por ocupación de la vía pública , . I»
indeterminados. , mrresp00 ,uiic»:

—Abonar a las siguientes firmas las cantidades vla puhi d1 
reparación de daños causados en distintos elementos en av 

A Vitrex, S. A., por reparación de daños en va 
Puente del Pilar, camino de Valimaña. _ alomil|a 16 , 

A Cerma y Arriaxa, por reparación de daños en p |ip 
cables de alumbrado en calle Molino de las Ar™as' infrac0*00^ 

—Aprobar la relación de multas CG-28-86, p 

.did^6

% 
Co,). 
de

t6 C°n 
iMni 
í'a 
i.11 asis 

¿rcia, 
Ni;

pcdr
<4'a 

Eni,

s. a10l Se.

Ordenanzas municipales.
. Cultura y Acción Social1

Aprobar programa y presupuesto de conciertos de í^er real>^a d1111
—Dar el pláceme a la memoria justificativa e urgel ^0. 

bajo de arreglo al proyecto referente al Premio .o -,32:0 del 
Fernando Montero Hinojosa, autorizando el segu

—Aprobar la celebración del Día del Maestro.

^to

Al 
Az 
A( 
Az 
Af 
af 
Aj 
A| 
A| 
Al
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en^ 

vad^” 
||3do«

id. . 
jnobi^ 
lle^

aragoZ* 
1z.adaen

*‘•1 

"1 
0$dC

iaMdli'

^had^v^131^ 3 *a dirección del colegio “López Ornat” que la limpieza de 

rounicipa| 3 co*ocac*dn de papeleras que solicita no es competencia

PaPelera<.mUn*Car 31 director del colegio “Rosa Arjó’’ que su solicitud de 
. -¿XolOeSCOmpet^^

para Ver 313 ^ederac’dn Aragonesa de Atletismo la fianza que cons- 
"Com responder de Ia Campaña Municipal de Atletismo Escolar.

General 3 d°n Angel Mü'^n Martín, del comité de empresa de 
1Cceder a su °rs’y adon Francisco J. Alonso Rodríguez, que no es posible 
plazo S so‘lcitudes de subvención por presentar los escritos fuera de

^ZGann ,Conlorm'dad a la documentación presentada por don José 
^ncedida^0 °rden 3 just‘Ficar la inversión realizada con la subven- 

^riode Casev' proyccto de Actividades Infantiles de Tiempo Libre en el 

^^iaciónV'1 *a v‘genc‘a del contrato suscrito entre este Ayuntamiento y 
í ''Aproba ryP° de ^aÜ°rettes de Zaragoza por el plazo de un año.

7 proyecto de un cursillo de técnicas básicas de la danza 
Para la Escuela Municipal de Danza.

85 0^

I ^Prob Oficial
^•far" ^0rp0raci6nlaC1°neS dC ^acluras Por suministros y trabajos realizados a 

¡a ejeC11’ 
ia|ud:do 

rasP8'3

tra>»

-«•'í 
^,c,09 
. pin111’

a.latJ

el»t9'0Í

■a i dcl

ista°c 

íX

^div^

nt6s,|íl 

$d6 

,sd»^

1^'
9^i tr»' 
x>*

sioñ.Orden día, previa declaración unánime de urgencia, se 
^Pedic8Ulente acuerd°:

oh a^°n José "5 a ProPuesta de la Alcaldía-Presidencia, encar- 
raS(le ia r, A'®uel Ferrer de Wenetz la redacción de los proyectos de 
St । VdSa Amparo.

pS8Saíld“ÓnalaSl0 00h<,raS'

ar°y san ’r i 06 n?viem^rc de 1986. — El secretario general, Xavier de 
1 ' Visto bueno: El alcalde.

RE^ Núm. 72.208

^Oly,>sión Tr-Xlraclos de *os acuerdos adoptados por la Muy Ilustre 
<e ^l,l)ierno en sesión ordinaria celebrada el día 18 de noviembre

¿^‘Piera cn$e *3 ^ustre Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria 
■1°'a PresidenVOCatOr‘a’ en la Sula Consistorial, siendo las 9.45 horas, 

^*slencia T\d del_llmo" seüor alcalde don Antonio González Triviño, 
'if1.9110 Ber» C a Señ0res conccjales don Luis García-Nieto Alonso, don 

don a CS Andrés’ don Santiago Vallés Cortés, don Emilio Comín 
LónpnUin‘O ^art¡nez Caray, doña María Urrea Martin y don 

•tt>es'don Jo x x*<m^ncz' Presentes el señor interventor de Fondos muni- 
y San anuel Oliván Carda, y el secretario general, don Xavier 

•i aprobó G*
r'5 ni rectifi ’ aCla de la sesión anterior, sin que se formulasen observa- 
^rando'^301006».

en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

to?eagrupar , Of,cial
tsi¿e* antigU(^ *Oca**zar los Servicios Técnicos de este Excmo. Ayuntamien-
^k!*0- ’ntegra7.ClntO ferjal y»en consecuencia, constituir una comisión de

Ccerlash- 3 P.or miembros políticos y funcionarios técnicos, para 
’lj^Probar la^ 1( C .local*zac^n de los citados Servicios.

LorPoración 30100 de facturas Por suministros y trabajos realizados

'It^ddica . Economía y Hacienda
5 ^‘cía M.^00 P'orencio Sanz Navarro cocina desechada del servicio 

^pr()ba  ̂n,c?Pal-
’nde a¡re ac m'?.'stro de materiales por Ventiloclima para mantenie- 

,t0M'Ontratar Cnn ylona^0 en Gerencia de Urbanismo.
¿^adores dn d  Hewlctl Packard Española, S. A., el mantenimiento 
A>e'hanz °leCCÍÓnCivil
A j ^-ados Murotefi11'^85 8 s’8uientes firmas comerciales:

A^n Tn3 Sanlaola|la.
6ri-hnSrrcs CalMa.

Giménez

A ^k^A10'0"20 Alcubierrc.

88 y Montajes Eléctricos, S. A.

—Aceptar la recepción definitiva de obras de proyectos de zonas verdes 
en polígono 10 con Entrecanales y Tavora.

—Aceptar recepción definitiva de instalación eléctrica en polígono 
Monsalud con empresa JAV y Enrique Coca.

—Reconocer obligación a las siguientes firmas comerciales:
A Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
A Pablo-Sebastián Pérez García.
A Cerma y Arriaxa.
A IMESÁ.
A Angel Campos Pérez.
A Tercal, S. A.
A Construcciones y Contratas, S. A.
A Electricidad Tabuenca.
A diversas firmas por suministros a Brigadas de Arquitectura.
A Persianas ABC.
A Publicidad Suma, S. C.
—Aprobar pliego de condiciones para subsolados en “Valdeliebre La 

Peque’’ y adjudicar a Atilano Alastuey Auría.
—Aprobar memoria de adecuación en quinta planta de edificio Don 

Jaime I, número 28 y adjudicar a Cosyc, S. A.
—Adjudicar cesión en precario de vivienda sita en barrio Oliver, 

número 25.
—Aprobar proyecto de adoquinado de isletas y medianas y adjudicar a 

Herlazar, S. A.
—Cancelar contrato de alquiler de fotocopiadora suscrito con Rank

Xerox Española a partir de 1987. ,
—Adjudicar a las siguientes firmas la realización de trabajos y suminis

tros a la Corporación:
A Electrógenos Velasco, S. A.
A Viveros López.
A Metalebro, S. A.
A Hijo de E. F. Escofet, S. A.
A SiemessS. A.
A diversas firmas el suministro de material con destino a la Casa de 

Socorro.
A Canon.
A Arpi Relieve, S. A. .
A Gráficas Parra.
—Ampliar acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno de 25 de 

febrero de 1986, relativo a obras én Centro Cívico “Parque Tío Jorge’’, a 
Construcciones de Inmuebles y Obras Civiles, S. A.

—Aprobar las cuentas justificadas que presenta el señor depositario por 
los siguientes conceptos:

Gastos de Servicio de Vialidad y Aguas.
Gastos menores del Museo “Pablo Gargallo".
Gastos menores Servicio Protección Civil.
Tarjetas máquina de franquear.
Gastos de viaje y estancia de policía municipal.
Gasóleo Centro Deportivo “Salduba”.
Devoluciones cobro indebido agua por contador y agua a tanto alzado.
Gastos menores celebración del Mundobasket-86.
Transporte urbano personal de Recaudación.
Transporte urbano personal del Servicio de Inspección de Rentas.
Transporte urbano personal del Servicio de Cementerio.
Transporte urbano personal de Servicios Industriales.
Atenciones barrio Oliver.
Comisión de festejos barrio Monzalbarba.
Comisión de festejos barrio Alfocea.
Comisión de festejos barrio Juslibol.
Obras menores Delegación de Participación Ciudadana.
Colegio Oficial de Arquitectos.
Boletín imposición Servicio Reparto.
Trabsporte urbano personal del Servicio de Notificaciones.
Tarjetas máquina de franquear.
Gastos viaje de policía municipal.
Gastos registrales.
Gastos desplazamiento a Barbastro de policía municipal.
Colegio Oficial de Aparejadores.
Comisión de festejos del Distrito número 1.
Atenciones al barrio de San Juan de Mozarrifar.
Gasóleo calefacción y lavandería de Casa Amparo.
Atenciones a Casa Amparo, mes de octubre de 1986.

—Quedar enterada del fallo del TEAP que confirma la resolución 
municipal sobre liquidación practicada a Romeral de Barta, S. A., por el 
concepto de impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos.

—Dar cuenta de resolución del TEAP de Zaragoza, en reclamación 
interpuesta por la Compañía Telefónica Nacional de España contra tasa 
girada ñor el concepto de vertido.

—Dar cuenta del fallo del TEAP que confirma la resolución municipal 
sobre liquidación practicada a Agrobarta por el concepto de impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos.
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—Dar cuenta del fallo del TEAP que confirma la resolución municipal 
sobre liquidación practicada al Banco Industrial de Cataluña, S. A., por el 
concepto de impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos.

—Realizar proyecto de arreglo total del paso elevado del canal.

Urbanismo

Estimar la denuncia formulada por don Vicente Atares Gómez, admi
nistrador de la Comunidad de propietarios de la finca números 4-12 de la 
calle Centro, contra don Simón Martín López, titular del almacén de con
servas cárnicas y embutidos sito en la calle Pelayo, números 32-34, al haber 
sido comprobada la veracidad de los ruidos objeto de la denuncia.

—Estimar la denuncia contra don Luis Lafraguete Buisac, por ejercer la 
actividad de bar-restaurante en el polígono de Malpica, calle D, nave 165, 
sin las oportunas licencias. '

—Estimar denuncia contra el titular de la actividad Pub “Ibiza”, sito en 
calle Fita, número 8, por ruidos.

—Estimar denuncia contra don Javier Clos Grima, titular de la activi
dad Pub “Zeta-Café”, sito en avenida Cesáreo Alierta, número 15, por 
ruidos.

—Estimar denuncia formulada contra PROCESA por ruidos y vapores.
—Requerir al centro comercial Simago y a la Comunidad del pasaje 

comercial Roma para que introduzcan las medidas correctoras para elimi
nar ruidos.

—Aprobar la relación CG-14-86 relativa a autorización de obras de 
apertura de zanjas en diversos puntos de la ciudad.

—Conceder autorización para construir badén en distintos puntos de la 
ciudad:

Arias, número 14.
Fueros de Aragón, números 7 y 9.
—Decretar la caducidad para construir badén en distintos puntos de la 

ciudad:
El Castellar, número 17.
Gil Morlanes, números 35-37.
Pedro Cerbuna, número 25.
Condes Aragón, número 9.
Corona de Aragón, número 2.
Barrio Montañana, calle Callejón, sin número.
Hilarión Eslava, número 20. .
Arzobispo Soldevila, número 24.
Rioja, número 4. '
Andrés Vicente, número 27.
—Desestimar solicitud formulada por don A. Rabinal Roldán para 

construir badén en calle Marqués de Lazón, número 4.
—Desestimar solicitud formulada por don Carmelo Nasarre de Letosa 

Aldea para construir badén en calle Badajoz, número 2.
—Considerar legalizadas las obras de construcción de una bajada a 

través de la acera en ia avenida de San José, número 97, a petición de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

—Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Ramón Piñol 
Escriba contra acuerdo de la Comisión de Gobierno, ordenando demoli
ción de badén sito en calle Batalla de Bailén, número 5-b.

—Conceder la baja por el concepto de badén a doña Rosario Torrijo 
Lacruz, sito en calle Angel Jaría, número 32, del barrio de Miralbueno.

—Decretar la caducidad del expediente relativo a petición de baja de 
badén sito en calle Cánovas, número 31, formulada por Talleres Jostel, S. L.

—Elevar a definitiva la autorización provisional otorgada a doña 
Maria-Pilar García Alfonso para realizar obras de apertura de zanja en 
carretera de Pastriz.

—Imponer a don Angel Mazón Nadal sanción por incumplimiento de 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de demolición de badén en calle 
Conde Aranda, número 32.

—Desestimar cambio de titularidad de badén sito en calle San Juan de 
la Cruz, número 29, a petición de don Patricio Urraca Bardají.

—Informar a la empresa de Francisco González de Audicana de la 
imposibilidad de devolver fianza definitiva constituida para responder de la 
ejecución de las obras de asfaltado parcial y provisional en vía César 
Augusto, entre calle Coso y plaza Lanuza.

—Adjudicar a la empresa Castilla, Instalación de Oficinas, S. A., el 
suministro de mobiliario destinado a equipamiento de varios servicios de 
Gerencia de Urbanismo.

—Informar a Corsan, Empresa Constructora, S. A., que no procede 
acceder a su solicitud de abono de intereses de demora en el plazo de la 
certificación número 7 de la contrata de urbanización del polígono 37.

—Devolver aval constituido para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización en sector Millán Astray, avenida San José, a petición del 
Banco Zaragozano.

—Aprobar proyecto y anteproyecto de tratamiento y pavimentación de 
parte del entorno de La Seo.

—Devolver aval constituido para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización en calle Proción, números 7 y 9, del barrio de Valdcfierro, a 
petición de don José Lapuente Pérez.

—Informar a Corsan, Empresa Constructora, S. A., que no procede 
acceder a su petición de abono de intereses de demora en el pago de la

certificación número 6 de la contrata de urbanización del polígono 37 del 
barrio de La Paz, desglose parcial de las calles San Viator Villar y otras.

Servicios Públicos e Interior
Ejercitar acciones judiciales ante los tribunales ordinarios, en reclama' 

ción de importe por daños ocasionados en semáforo sito en paseo de Ma 
Agustín-calle Santa Lucía.

—Desestimar recurso y mantener la sanción impuesta en diverso 
expedientes.

—Abonar a Cerma y Arriaxa, S. A., los importes correspondientes a a 
reparaciones realizadas en elementos sitos en distintos puntos de la ciuda

—Aprobar relación de sanciones número 29-86, por infracciones a ' 
Ordenanzas municipales. . .

—Abonar dietas devengadas por el tribunal encargado de juzgar 
ejercicios del concurso-oposición para cubrir plaza de técnico supen ■ 
médico del Servicio de Extinción de Incendios.

—Abonar horas extraordinarias al siguiente personal municipal:
Don José-Maria Casamayor Fajó.
Don José J. Bernad López.
Personal adscrito al Cuerpo de Bomberos. ,e
Don José García Beltrán, maestro cantero de las Brigadas 

Arquitectura.
Personal adscrito a Protocolo.
Don José Bernad López.
Doña Victoria Sánchez Abril y don Cándido Fernández Giner.
Don José Casado Mañero, guardia municipal. ,n
—Abonar premio de nupcialidad a doña Virginia Rebollo Mesas, $cg 

determina el convenio colectivo. , e|
—Abonar el premio de nupcialidad que determinan la MUNPAl) 

vigente convenio colectivo a don José Bernal.
—Abonar el premio de natalidad establecido en el actual conve 

colectivo de diversos expedientes. . a
—Abonar a don Armalé Licer Pescador cantidad correspondió1 

gastos de renovación de permiso de conducir.
—Abonar gastos de desplazamiento de diversos expedientes. s
—Aprobar relación número 30-F de expedientes de facturas por 

ocasionados por funcionarios municipales o sus beneficiarios, en P6.^ 
de vacaciones, con cargo al Servicio de Asistencia Médica a Funciona

—Aprobar relación de facturas del Sanatorio Psiquiátrico ‘‘^urj0$. 
Señora del Pilar", con cargo al Servicio de Asistencia Médica a Función3

—Aprobar relación número 33-F de expedientes de facturas de estac()lj 
cimientos facultativos y doctores por diversos servicios prestados- 
cargo al Servicio de Asistencia Médica a Funcionarios. Amica®

— Aprobar relación número 32-F de expedientes de ayudas econo 
por prótesis de clases pasivas. .^pg'

—Aprobar relación de gastos ocasionados por funcionarios mun> 
les o sus beneficiarios, previamente autorizados por la Muy Ilustre A« 
y la Muy Ilustre Comisión de Gobierno.

Cultura y Acción Social

Autorizar el gasto para abonar a la Dirección Provincial de San* je 
Consumo la especialidad farmacéutica en expediente acogido al Padr 
Beneficiencia. jjcnte

—Autorizar el gasto para abonar importe de prótesis en expcü 
acogido al Padrón de Beneficiencia. onCt'

— Comunicar a don Carlos López Remacha que no es posible la1 sll 
sión de trofeos y medallas por estar agotada la partida destinada 

adquisición. ora"1''
—Comunicar a don Juan Novellón Gracia que no es posible la e| 

dad en los deportes que solicita por las razones que se indican 
expediente. corre®'

—Comunicar a don Mariano Benito Roche la numeración que L 
ponde a fincas de calle Monasterio de Samoa. nos*^

— Comunicar a la dirección del colegio “Hispanidad” que no es P 
instalar alarma por no existir partida presupuestaria para ello. on

—Dar la conformidad a la documentación presentada por don ,caf 
Vallejo Rubio de la Federación Aragonesa de Béisbol, en orden a ju$ 
la subvención concedida. , je

—Descontraer la cantidad destinada como ayuda a una Ban .((i 
música, recuperándola para la partida correspondiente del Prc® 
municipal, por haberse concedido una ayuda menos de las destina ^5 a

—Autorizar los gastos relativos a compensación por cesiones de 
las asociaciones que se relacionan en el expediente, por los concier 
blecidos entre el Ayuntamiento y diversas asociaciones para el dcsar 
actividades de turismo cultural para jóvenes.

Fuera del orden del día, previa declaración unánime de urg 
acuerda lo siguiente: t0

Expediente 691.422-86. Admitir recurso de reposición *nlc^Uy 
don Francisco Santamaría y proceder a reponer acuerdo de la w 
Comisión de Gobierno de 21 de octubre de 1986, en el sentido 1 
don Francisco Santamaría Mirones en lugar de Salón Oasis. pf0'

—Expediente 817.640-86. A propuesta de la Alcaldía-Presi |a$ 
ceder a la resolución de contrato de adjudicación para la realiza6
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obras del C. D. M. "La Granja" (cuarta fase), adjudicándose a la cmpr»3 
Construcciones Nogués, S. L. habiendo mostrado su conformidad la 
empresa Félix Marugán, S. A., anterior adjudicatana, por haber promovido 
expediente de suspensión de pagos.

—A propuesta de la Alcaldía-Presidencia, quedar enterada y ratificar 
decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 14 de noviembre de 1986 sobre 
recursos en vía contencioso-administrativa. relacionados con el Plantea
miento de las incompatibilidades, serán defendidos por letrados del Muy 
Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza.

Se levanta la sesión a las 10.15 horas. ,
Zaragoza, 18 de noviembre de 1986. - El secretario general, Xavier de 

Pedro y San Gil. — Visto bueno: El alcalde.

Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Montes Núm. 5.769

La Sociedad Cooperativa del Campo San Licer, con domicilio social en 
Zuera (Zaragoza), tras cumplir los trámites previos determinados ha pre
sentado en este Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes, 
solicitud para acogerse al régimen establecido por la Ley 29 de 1972, de *. 
de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios para cereales, con 
ámbito en Zuera. . ,

Este Servicio Provincial anuncia que todos los interesados podran ex - 
minar el expediente y el informe realizado sobre el mismo por ,la¿ámara 
Agraria Provincial, en sus locales situados en la calle Vázquez de Mella 8, 
cuarta planta, de Zaragoza, durante el plazo de ocho días hábiles a partir 
de la publicación del presente anuncio y dentro del horario al publico 
establecido de 8.30 a 14.30 horas. Durante este período, cualquiera que se 
considere afectado podrá realizar por escrito cuantas alegaciones considere 

OP°ZaUragoza, 27 de mayo de 1986. - El jefe del Servicio Provincial de 

Agricultura, Ganadería y Montes, Angel España Saz.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 7.060

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia; .
Por el presente hace saber: Que en autos número 527 de 1986, seguidos 

en esta Magistratura a instancias de Josefa Moreno Rodrigo y otros, contra 
Sancho Forcén, S. A., e INEM, se ha dictado la siguiente providencia que, 

copiada literalmente, dice: ,
«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermudez Rodríguez. En 

Zaragoza a 15 de diciembre de 1986. - Dada cuenta, regístrese; se admite a 
trámite la formulada por Josefa Moreno Rodrigo y otros, contra Sancho 
Forcén S. A., e INEM, en reclamación de desempleo; cítese a las partes a 
la celebración del acto de juicio, con las advertencias de que habrán de 
comparecer personalmente o con representación en forma; que han de 
concurrir con todos los medios de prueba de que intenten valerse y que el 
acto de juicio no se suspenderá aunque no comparezca el demandado. Se 
señala al efecto el día 20 de abril próximo, a las 11.30 horas Reclámese de 
la parte demandada la remisión, dentro del plazo de diez días, de. expe
diente original o copia fotostática o fotográfica del mismo y, en su caso, 
informe relativo a los antecedentes que posean en relación con el contenido 

de la demanda.
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» .
Y para que conste y sirva de citación a Sancho Forcén, S. A., en igno

rado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de a 

Provincia. _ , Ci
Dado en Zaragoza a 5 de febrero de 1987. — El magistrado. El 

secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 4.421

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 275 de 1986, seguidos en esta 

Magistratura a instancia de Teresa Jarque Mustieles y otros, contra Corte y 
Filo, S. A., en reclamación por rescisión de contrato, se ha dictado 
providencia de fecha 19 de noviembre de 1986 que, copiada literalmente, 
dice: .

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón; visto el contenido del 
anterior escrito, no procede decretar el embargo sobre el coche marca Alfa 
Romeo”, matrícula Z-2766-C, por haberse dado de baja con lecha 6 de 
diciembre de 1985, según oficio de la Jefatura de Tráfico. Se decreta el 
embargo del inmueble propiedad de la ejecutada, que es el siguiente.

Rústica. — Parcela erial a pastos en término de Caspe, sita en el paraje 
“Cabezo Mancebo’’, que constituye parte de la parcela 220 del polígono 36, 
con una extensión de 2.839 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Caspe al tomo 302, folio 227 vuelto, libro 121, finca 14.806, 
inscripción cuarta. .

Líbrese mandamiento, por duplicado, al Registro de la Propiedad de 
Caspe para su anotación preventiva.»

Y encontrándose la ejecutada Corte y Filo, S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 

notificación a la misma. .
Dado en Zaragoza a 21 de enero de 1987. -El magistrado, Emilio Molins. 

El secretario.
Núm. 4.417

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la numero 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 238 de 1986, seguidos en esta 

Magistratura a instancia de Miguel Romero Castaño y otro, contra 
Cartonajes San Blas, S. C, en reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
cuva parte dispositiva, copiada literalmente, dice: ,

«Su señoría, ante mí, el secretario, dijo: Que habiéndose seguido la 
actividad ejecutiva contra persona física no legitimada pasivamente, Hora
cio Asensio Andrés, se decreta el alzamiento del embargo causado contra los 
bienes de aquél, siguiéndose las actuaciones respecto a los responsables de la 
obligación cuya efectividad se interesa en el presente proceso.»

Y encontrándose la ejecutada Cartonajes San Blas, S. C„ en ignorado 
paradero, se insertad presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.
' Dado en Zaragoza a 23 de enero de 1987.-El magistrado, Emilio Molins. 

El secretario.
Núm. 4.419

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 154 de 1986, seguidos a 

instancias de Cristóbal Morón Maldonado y otros, contra Estudios Decar, 
Sociedad Limitada, en reclamación de cantidad, con fecha 26 de enero de 
1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice.

«Dada cuenta; por recibido el anterior escrito, que se unirá a los autos de 
su razón, previo desarchivo de los mismos y conforme se interesa, se decreta 
el embargo del crédito a que se hace referencia en anterior escrito. Líbrese el 
despacho pertinente a tal efecto.»

Y encontrándose la ejecutada Estudios Decar, S. L., en ignorado 
paradero, se insertad presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma. . ,

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1987. - El magistrado de 1 rabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 4.426

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 686 de 1986, seguidos a instancia de Emilio Arrebola Ortiz, contra la 
empresa Los Monegros, S. L„ en reclamación sobre despido, con fecha 23 
de enero de 1987 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada 

literalmente, dice: ,
«Su señoría, ante mí. el secretario, dijo: Se fija en concepto de 

indemnización por la resolución contractual que se decreta en el oía de la 
fecha de la presente resolución, y en concepto de perjuicios causados a 
ejecutado, la cantidad de 62.274 pesetas, de cuya suma responderá el 
empresario demandado, condenando igualmente al citado empleador en las 
costas del incidente, a cuyo efecto y por el señor secretario deberá practicarse 
la oportuna tasación de costas, condenando asimismo al expresado 
empresario a abonar los salarios de tramitación desde el 13 de noviembre de 
1986 y hasta el día de la fecha.»

Y encontrándose la empresa Los Monegros, S. L, en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 1987. - El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 5.497

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 717 de 1986, seguidos a instanciade Marta-Carmen Lafuente García 
y otra contra Trinidad Martínez Lorente y otro, en reclamación sobre 
cantidad, con fecha 22 de enero de 1987 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando las demandas acumuladas interpuestas por Mana 
Carmen Lafuente García y Marta-Carmen Juguera Olcoz, contra la empresa 
de Trinidad Martínez Lorente, sobre salarios, debo condenar y condeno a a 
referida empresa a que abone a las adoras las siguientes cantidades: 87.210 
pesetas a Marta-Carmen Lafuente García y 76.775 pesetas a Mana-Carmen 
Juguera Olcoz, más el 10 % de dichas cantidades del interés anual de las 
mismas, sin hacer ningún pronunciamiento con respecto al Fondo de 
Garantía Salarial, ya que su emplazamiento se ha hecho en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 143, párrafo 2.0, del texto refundido de la Ley de
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Procedimiento Laboral, advirtiendo a las partes que contra la presente 
resolución no se admite recurso de clase alguna, en razón de la cuantía 
litigiosa.»

Y encontrándose la demandada Trinidad Martínez Lorente en ignorado 
paradero, se insertael presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 1987. — El magistrado, Emilio Molíns. 
El secretario.

Núm. 4.427

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en autos 764 de 1986, seguidos a instancia de la empresa 

Gimeno Piquazo, S. A., contra Comisiones Obreras y otro, sobre elecciones 
con fecha 31 de diciembre de 1986 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Que desestimando la demanda interpuesta por Roque Gimeno Gimeno, 
en calidad de gerente apoderado de la empresa Gimeno Piquazo, S. A., 
contra la central Sindical CC. OO. y contra los componentes de la Mesa 
electoral Antonio Corredor Marqués, en su calidad de presidente; José-Luis 
Antón Gutiérrez, en calidad de vocal, y Jesús-Jorge García Fuentes, en 
calidad de secretario, sobre elecciones sindicales, debo absolver y absuelvo 
de la misma a todos los codemandados, ad virtiendo a las partes que contra la 
presente resolución no se admite recurso alguno por mandato expreso del 
artículo 117 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose el demandado Jesús-Jorge García Fuentes en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para q ue 
sirva de notificación de sentencia al mismo.

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 6.068

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 848 de 1986, seguidos a instancia de Antonio Soro Alonso y otros, 
contra la empresa de Concepción Solanas Esteban (Hostal Santa Fe) y otro, 
en reclamación sobre despido, con fecha 27 de enero de 1987 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice;

«Fallo: Que desestimando las demandas acumuladas interpuestas por 
Antonio Soro Alonso, Fernando Ejea Marcos, José-Luis Esteban Alonso y 
Santiago Pomeda Martínez, contra la empresa de Concepción Solanas 
Esteban (Hostal Santa Fe), sobre despido, debo absolver y absuelvo de la 
misma a la referida empresa, desestimando la pretensión articulada contra el 
Fondo de Garantía Salarial por falta de legitimación pasiva.»

Y encontrándose la empresa de Concepción Solanas Esteban (Hostal 
Santa Fe) en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario. .

Núm. 6.085

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 149 de 1982, seguidos en esta 

Magistratura a instancia de José-Luis Aguirre Bercero, contra Electrodo
mésticos Orbegozo, S. A., en reclamación por rescisión de contrato, con 
fecha 2 de febrero de 1987 se ha dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta, y no habiéndose propuesto por la parte ejecutada perito 
tasador para la tasación de los bienes embargados, procédase a efectuar ésta 
por el designado de oficio, quien, previos los trámites de aceptación y 
juramento del cargo, deberá emitir su informe en plazo de cinco días.»

Y encontrándose la ejecutada Electrodomésticos Orbegozo, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dadoen Zaragoza a 2de febrero de 1987. - El magistrado, Emilio Molíns. 
El secretario.

Núm. 6.079

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 707 de 1986, seguidos a instancia de Antonio Lezcano Romeo, 
contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y otros, en reclamación- 
sobre jubilación, con fecha 30 de enero de 1987 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Antonio Lezcano 
Romeo, contra el INSS y la empresa Gracia Tobar, S. A., sobre prestaciones 
de jubilación, debo declarar y declaro el derecho del actor a percibir la

pensión de jubilación que tiene reconocida en función de una base 
reguladora de 57.889 pesetas mensuales, que aplicándole el coeficiente 
reductor del 60 % arroja una cifra de 34.733 pesetas, importe de la pensión 
de jubilación que se reconoce al demandante, más los incrementos legales 
que puedan corresponderle, condenando a las citadas partes codemandadas 
a estar y pasar por la anterior declaración, y específicamente al INSS a que 
satisfaga a la parte adora la expresada pensión, en los términos reseñados, 
desestimando la pretcnsión articulada contra la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social por falta de legitimación pasiva, advirtiendo finalmente a 
las partes que contra la presente resolución no se admite recurso alguno, por 
razón de la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la empresa Gracia Tobar, S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 6.829

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la Magistratura 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 868 de 1986, tramitados en esta 

Magistratura a instancias de Manuel Bandrés Aznar y otros diecinueve 
más, contra Centrales Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A., y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación de cantidad, con fecha 1 l.de diciembre 
de 1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación por 
cantidad, formulada a instancias de Manuel Bandrés Aznar y otros dieci
nueve más, contra CLUZASA y Fondo de Garantía Salarial, regístrense y 
fórmense autos. Se señala el día 12 de marzo próximo, a las 10.15 horas, 
para la celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la demandada, 
así como que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Centrales lecheras Unidas de 
Zaragoza, S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 5 de febrero de 1987. — El magistrado, José-Enrique 
Mora. — El secretario.

Núm. 6.830

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 725 de 1986, a instancia de Antonio Moles López y otros, contra 
Indacables, S. A., Fondo de Garantía Salarial y dos interventores, sobre 
cantidades, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa Indacables, S. A., a pagar a los actores las siguientes cantidades, 
como indemnización por cese: a Antonio Moles López, 767.521 pesetas; a 
Florencio Gracia Alcalá, 675.726; a Julián Giral Ariza, 106.530; a Francisco 
Murillo Gabarrus, 518.030; a Estanislao Soria Mancebón, 744.860; a Lidio 
Vela Sancho, 729.844; a Tomás Ostáriz Forcén, 764.904; a Jesús I. Herrando 
Escuer, 589.617, y a Ricardo Alot Montes, 1.816.560 pesetas.

Y para que así conste y sirva de notificación a Indacables, S. A., 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Bolet‘n 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 1987. — El magistrado, José-Enrique 
Mora. — El secretario.

SECCION SEPTIMA __
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 6.777

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.934 de 1983, de juicio de mayor 

cuantía, a instancia de Miguel Sarriá Abadía (procuradora señora Omella), 
y siendo demandada Médica Popular, S. A. de Seguros (procurador señor 
Isiegas), con domicilio en calle Casanova, 27, sexto, de Barcelona, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresar n, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % e 
dichos precios de tasación.
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2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .“ Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a De los bienes no se hizo designación de depositario.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 27 de marzo próximo; en ella no se admitirán postu

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tecera subasta el 22 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes, con la valoración que se indica:
. 1. Un ordenador marca “Philips”, modelo P-430, compuesto de 
impresora, centro de datos y unidad central de memoria, modelo P-3429, y 
un terminal de la misma marca, con pantalla y teclado, modelo P-2756; en 
90.000 pesetas.

, 2. Un compresor de aire acondicionado, marca “Air-Well", sin 
número visible y de 2 metros de alto aproximadamente; en 100.000 pesetas.

3. Una caja fuerte de la casa “Arcas y Básculas Soler", con dos puertas 
y 1,60 metros de altura aproximadamente; en 50.000 pesetas.

4. Una mesa de madera, ovalada, de 2,50 metros de longitud aproxi
madamente; en 15.000 pesetas.

5. Diez, sillones tapizados en skai de color marrón, dos de ellos módu
los de sofá; en 20.000 pesetas. .

6. Un aparato de aire acondicionado, marca “Westinghouse"; en 
30.000 pesetas.

7. Dos armarios-estanterías de madera^ de 1,50 metros de largo por 
O-óO metros de ancho; en 15.000 pesetas.

Total, 320.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 6.818

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo tramitado en este Juzgado con el 

número 344 de 1986, a instancia de Banco Hispano Americano, S. A., 
^presentada por el procurador señor Sanagustín. contra Centrales Lecheras 
Unidas de Zaragoza, S. A., aparece la sentencia cuyos encabezamiento y 
Parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de diciembre de 1986. —- En nombre de Su 
^ajestad el Rey, el limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los 
autos de juicio ejecutivo número 344 de 1986, seguidos por Banco Hispano 
Americano, S. A., como demandante, representada por el procurador señor 
Sanagustín y defendida por el letrado señor Bayerri, siendo demandada 
Centrales Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A., con domicilio en esta ciudad 
(avenida de Cataluña, 78-80), declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco Hispano Americano, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de la ejecutada Centrales Lecheras Unidas de 
taragoza, S. A., para el pago a dicha parte ejecutante de 2.547.348 pesetas 
de principal, más los intereses pactados que proceden desde la fecha de 
‘uterposición de la demanda, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vicente Gar- 
C¡a-Rodeja.» (Rubricado.)
. Y para que sirva de notificación de sentencia a la demandada, en 
'gnorado paradero, expido la presente en Zaragoza a cuatro de febrero de 
m‘l novecientos ochenta y siete. —• El juez, Vicente Garcia-Rodeja. —- El 
terciario. ■

JUZGADO NUM. 3 Núm. 7.572

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 800 de 1983-B, a instancia de Caja 
Rural del Jalón, representada por la procuradora señora Mayor, y siendo 
cmandados Pascual Muñoz Ramón, Emilia Bcltrán Baquedano y Luis 
utonio Muñoz Beltrán, con domicilio en Aldehuela de Liestos (Zaragoza), 

Sc ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
Anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
Propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
Apresarán, en las siguientes condiciones:

E* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Precios de tasación. *

2-1 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
esA del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

“ Dicho remate podrá cederse a tercero.
fech-U ^endrá *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Primera subasta, el 16 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un coche marca “Citroen", modelo “Mehari", matricula Z-6057-1. 

Valorado en 145.000 pesetas.
2. Un coche marca “Citroen”, modelo “GS", matricula Z-9991-H. 

Valorado en 120.000 pesetas.
3. Un armario libreria de tres cuerpos, color marrón, en buen estado. 

Valorado en 30.000 pesetas.
4. Un televisor en blanco y negro, marca “Vanguard". Valorado en 

10.000 pesetas.
5. Una mesa de libro, color marrón, con dos sillas de skai color verde. 

Valoradas en 10.000 pesetas.
6. Un tresillo en icgular estado. Valorado en 15.000*pesetas.
Total, 330.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.508

Don Santiago Pérez Légasa, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y al número 955 de 1986 se sigue 

expediente de dominio instado por el procurador don José-Ignacio Rey 
Urbez, en nombre y representación de doña Juana Artieda García, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de Zaragoza, para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido en el Registro de la Propiedad de Zaragoza de la 
siguiente finca:

Una casa en la calle Santa Teresa (hoy calle Monte Carmelo), de 
Zaragoza, señalada con el número 13, que tiene la siguiente descripción: 
Vivienda de cinco piezas, cocina y retrete por planta, con dos huecos a la 
calle y galería a la espalda, donde queda una faja de 1,50 metros de ancho 
para desahogo de la planta baja. Ocupa una superficie de 83 metros 
cuadrados, equivalentes a 1.069 pies 4 décimas de pie cuadrado, de los que 
están edificados 69 metros cuadrados, o sea, 888 pies 74 centésimas de pie 
cuadrado, en planta baja y piso con cubierta de tejado. Linda: con su frente, 
con la indicada calle de su situación; por su derecha, con camino de 
herederos; por su izquierda, con la casa número 11 de los otorgantes, y por su 
espalda, con el convento de Carmelitas. El precio de esta compraventa fue el 
de 35.000 pesetas. Inscrita a los folios 215 y 216 del tomo 1.256 del archivo 
del Registro número I, libro 416, sección segunda.

Y en virtud de lo acordado en proveído de esta fecha, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada a fin 
de que dentro de los diez días siguientes a la publicación de este edicto 
puedan comparecer en este Juzgado y alegar lo que a su derecho convenga, 
previniéndoles que en otro caso les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Santiago Pérez. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 3. — PAMPLONA Núm. 6.802

Don Juan-José García Pérez, magistrado, juez del Juzgado de Instrucción 
número 3 de Pamplona y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento oral número 120 

de d986-A, sobre robo, contra José-Luis Jiménez Muza, habiéndose acor
dado por providencia de fecha de hoy se haga ofrecimiento de acciones a 
José-Miguel Arizaleta Monrou, cuyo último domicilio radicaba en Zara
goza (calle Africa, 25) y actualmente en paradero desconocido, como pro
pietario del vehículo Z-2074-J, objeto del robo.

Y para que sirva de notificación y sea publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Pamplona a cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y siete. — El magistrado-juez, Juan-José García. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 5.755

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 1.706 de 
1986, sobre estafa, contra Salvador Llorera Soler, cuyo actual paradero se 
desconoce, se ha practicado tasación de costas que asciende a la suma de 
10.902 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma al aludido 
penado por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días a partir de su aprobación comparezca ante este Juzgado a 
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hacer efectivo su importe, asi como para constituirse en arresto para el 
cumplimiento del que le fue impuesto.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a dos de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 5.756

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 2.184 de 
1986, sobre estafa, contra Angel Soldevilla Martínez, cuyo actual paradero 
se desconoce, se ha practicado tasación de costas que asciende a la suma de 
5.040 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma al aludido 
penado por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días a partir de su aprobación comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo su importe, así como para constituirse en arresto para el 
cumplimiento del que le fue impuesto.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a dos de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 5.757

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juz
gado de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido ante este Juzgado bajo el 

número 2.708 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen así:

«Sentencia. ■— En nombre del Rey. — En Zaragoza a 2 de febrero de 
1987. - La señora doña María-Josefa Gil y Corredera, magistrada, jueza 
del Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal de faltas tramitados bajo el número 
2.708 de 1986, y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública; como denunciante, Antonio García Juárez; 
como perjudicado, Gay, y como denunciado, Cristóbal Rodríguez Alcaine, 
en ignorado paradero, sobre hurto, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Cristóbal Rodríguez Alcaine, 
como autor de una falta tipificada en el artículo 587-1.2 del Código Penal, a 
la pena de cinco dias de arresto menor, más el pago de las costas procesales, 
quedando definitivamente en poder de Gay los pantalones sustraídos. 
Cúmplase lo dispuesto en el artículo 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — María-Josefa Gil y Corredera.;> 
(Rubricada.)

Dicha sentencia fue leída y publicada por la señora magistrada-jueza 
que la dictó, hallándose celebrando audiencia pública en el día de su fecha.

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sirva de notificación en forma al condenado antes referenciado, 
expido el presente en Zaragoza a dos de febrero de mil novecientos ochenta 
y siete. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 , Núm. 7.043

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado
de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo 

el número 1.979 de 1986, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de diciembre de 1986. — En nombre del Rey, 
la señora doña María-Josefa Gil y Corredera, jueza del Juzgado de Distrito 
número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, tramitados bajo el núm. 1.979 de 1986, en los que han 

sido partes el ministerio fiscal, en repi^sentación de la acción pública; como 
denunciante, doña Antonia-Isabel Pérez Pardos, de esta vecindad, y como 
denunciado, don Benjamín Pérez Motos, también de esta vecindad, sobre 
daños en colisión, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Benjamín Gómez Motos, 
como autor de una falta tipificada en el artículo 600 del Código Penal, a la 
pena de 7.000 pesetas de multa, y subsidiariamente, en caso de impago por 
insolvencia, a cuatro días de arresto sustitutorio, de conformidad con el 
artículo 91 del Código Penal, más el pago de las costas procesales, debiendo 
indemnizar civilmente a doña Antonia-Isabel Pérez Pardos en la cantidad de 
74.296 pesetas, más los intereses legales correspondientes. Cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 265 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — María-José Gil y Corredera.» 
(Rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito.
Y para que así conste y sirva de notificación al condenado don Benjamín 

Pérez Motos, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a seis de febrero de mil novecientos ochenta y siete. — El 

secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento Núm. 7.048

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el núm. 2.473 de 
1986, por medio de la presente cédula se emplaza a Marciano Muñoz 
Valverde, sin domicilio conocido, al objeto de que comparezca ante este 
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia, como lesionado, para ser reconocido por el 
señor médico forense y recibirle declaración sobre los hechos.

Zaragoza, seis de febrero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento Núm. 7.049

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el núm. 105 de 
1987, por medio de la presente cédula se emplaza a Luis-Antonio Grif° 
Muacho, sin domicilio conocido, al objeto de que comparezca ante este 
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia, como lesionado, para recibirle declaración 
sobre los hechos.

Zaragoza, seis de febrero de mil novecientos ochenta y siete. —• E* 
secretario.

JUZGADO NUM. 6
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 5-763

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 2.329 de 1986, 
sobre estafa, contra Marina Bautista Gabarre, se ha practicado tasación de 
costas que asciende a la suma de 26.635 pesetas, habiéndose acordado dar 
vista al ministerio fiscal y penada por término de tres días, requiriéndose a la 
vez a esta última para que en el plazo de cinco días, a partir de su aprobación- 
comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe y cumplir los cinco 
días de arresto menor que le resultan impuestos, bajo apercibimiento de que 
en otro caso se interesará su busca y detención.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a Marín3 
Bautista Gabarre, cuyo actual paradero se desconoce, expido la presente en 
Zaragoza a treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta y siete. —- 
secretario.
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PRECIO IVA TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

5.400 324 5.724

3.500 210 3.710

30 1,80 32

50 3 53

75 4,50 80

10 0,60 11

12 0,72 13
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